
El Pleno del Tribunal resolvió el recurso de revisión RR/020-A/2026,

interpuesto por el ISSTECH dentro de un juicio promovido por una

empresa que reclama el pago de insumos médicos. La resolución analizó

la legalidad de la admisión de pruebas y determinó modificar el acuerdo

del Juez de origen por las siguientes razones:

Por un lado, se detectó que el Juez ordenó indebidamente al Instituto

entregar contratos del año 2016 bajo el argumento de que su existencia

había sido reconocida. Sin embargo, el Pleno aclaró que la autoridad solo

reconoció haber recibido una solicitud de transparencia, lo cual no

equivale a validar la existencia de dichos contratos. Asimismo, se

determinó que la empresa no acreditó haber solicitado estos documentos

por su cuenta antes de iniciar el juicio, un requisito que la ley exige para

que el Juzgado pueda intervenir en su obtención.

Por otra parte, el Pleno señaló que el ofrecimiento de más de mil

quinientas facturas y reportes de consumo fue extemporáneo. Al ser

documentos que la empresa conocía desde la presentación de su

demanda inicial, su derecho para ofrecerlos se agotó en ese momento,

por lo que no es legalmente posible introducirlos de forma tardía durante

la ampliación de la demanda.
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